
HISTORIA DE LA FILOSOFIA DEL DERECHO

Profesor : Dr. Jaime Williams Benavente.
Ayudante : Sr. Rodrigo Contreras Cordero.

OBJETIVOS:
Acercar al alumno al nacimiento mismo de los problemas filosóficos del Derecho, a sus
planteamientos y soluciones a través de dos modos arquetípicos de concebir y aplicar el
Derecho, cuales son el positivista y el iusnaturalista.

PROGRAMA DE MATERIAS:
Capítulo Primero
INTRODUCCION

1. La Filosofía del Derecho: introducción a su génesis, temática y concepto.
2. Orígenes greco-romanos del pensar:
2.1. Aportes de la poética griega: Homero, Hesíodo, Solón. Heroísmo, trabajo, igualdad
ciudadana.
2.2. Primeros esfuerzos del filosofar y sus problemas: Tales, Parménides, Heráclito. El arjé,
el ser, el devenir.
2.3. La gesta del sofismo: Protágoras, Trasímaco, Gorgias. El homo mensura, el poder de la
fuerza, la negación del ser.
.2.4 Sófocles y su esfuerzo por hacer partícipe de los problemas ético-jurídicos al hombre de
la calle.
2.5. Sócrates: las exigencias del hombre moral.
2.6. La cosmovisión platónica: el hombre ciudadano.
2.7. La aproximación aristotélica: el hombre virtuoso.
2.8. Cínicos, estoicos y hedonistas: naturalismo, apatía, placer.
2.9. El eclecticismo de Cicerón: estoico en la forma, aristotélico en el fondo.
3. Dos modos arquetípicos de pensar el Derecho: el positivista y el naturalista:
3.1. Los modos de entender el positivismo: Bobbio.
3.2. Los modos de entender el naturalismo: Cotta.

Capítulo Segundo
EL POSITIVISMO JURIDICO: HISTORIA, DOCTRINAS.



1. El emerger griego del positivismo:
1.1. Protágoras, Gorgias. Trasímaco.
1.2. Los cínicos.
1.3. Los hedonistas.
2. Lucrecio Caro y el positivismo romano.
3. El positivismo en la Baja Edad Media: Occam.
4. El positivismo en las variables protestantes: Lutero, Calvino.
5. Hobbes y las bases del positivismo inglés.
6. El Código napoleónico y el positivismo exegético.
7. John Austin, Jeremias Bentham y el emerger de la escuela analítica.
8. Savigny y el positivismo sociológico.
9. Ihering y el finalismo jurídico.
lO. La escuela escandinava: Olivecrona y Ross.
11. Kelsen, Han, Bobbio: afirmación y revisión de los postulados positivistas.
12. Los replanteamientos valorativos de Rawls y Dworkin.

Capítulo Tercero
NATURALISMO JURIDICO: HISTORIA, DOCTRINAS.

1. El emerger griego del naturalismo:
1.1. El idealismo platónico y sus aporías.
1.2. Las bases aristotélicas: dikaion nomos y dikaion physei.
1.3. Cicerón y el eclecticismo.
2. El naturalismo en la tradición cristiana: patrística y escolástica.
3. Santo Tomás de Aquino y sus aportes.
4. La Escuela Española: Vitoria, Suárez.
5. Iusnaturalismos racionalistas. Grocio, Pufendorf, Locke, Rousseau., Kant.
6. Algunas variables clásicas contemporáneas: Villey, Graneris, Cotta.
7. Un pensamiento analítico-naturalista: Finnis.

Capítulo Cuarto
MODELOS IUSNATURALISTAS FRENTE A
DERECHOS HUMANOS, POLITICA, DERECHO Y JUEZ

1. Iusnaturalismos racionalistas y derechos humanos.
2. Derechos humanos en la tradición aristotélico-tomista.
3. Modelo iusnaturalista racionalista y la política: Hobbes, Locke, Rousseau.



4. Las tesis aristotélico-tomistas y la política.
5. Derecho y juez: Hobbes y Locke; Aristóteles y Tomás de Aquino; Rawls, Dworkin y Finnis.

ASISTENCIA:
La asistencia de los alumnos es voluntaria.

EVALUACIONES:
El curso tendrá cuatro evaluaciones, cuyo promedio será la nota de presentación a examen;
a saber:

a) Pruebas Departamentales: serán dos pruebas durante el semestre; escritas; y cada una
de ellas valdrá un 35% de la nota de presentación a examen.
? 1ra Prueba : 21 de Abril.
? 2da Prueba : 28 de Mayo.

b) Controles de Lectura: se efectuarán en conjunto con las Pruebas Departamentales, sobre
textos que propondrá la Cátedra. Cada control equivaldrá a un 15% de la nota de
presentación a examen.

c ) Examen: por escrito y se llevará a efecto el día 6 de Julio.
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